
                                                      

 

 

 

 
Datos del Trámite 16 

 
I. Nombre del trámite Programa de comedores comunitarios 

Tipo Alimentario  

Fecha de Publicación 01/01/2012 

II. Dependencia o entidad que lo realiza  DIF Moroleón 

III. Objetivo del trámite o servicio 

Entrega de insumos en 8 comedores comunitarios del municipio (Ciudad de los Niños, Centro Gerontológico, Asilo 
de Ancianos, comunidades como El Salto, Ojo de Agua, Los Amoles, La Soledad y Jaime Nuno)  

IV. Tipo de Usuarios   

Sujetos vulnerables, discapacitados, mujeres embarazadas y personas de la tercera edad y al público en general 

V. Documentos que obtiene el usuario  

Ninguno 

VI. Datos institucionales de ubicación de la oficina(s) receptora(s) y resolutora(s) 

Oficinas(s) Receptora(s)    

           Programa alimentario de comedores de DIF estatal 

 SMDIF pípila # 763 Moroleón zona centro c.p 38800 Guanajuato 

 01 445 45 7 14 51 

 Lunes a viernes de 8:00 a 15:30 hrs.  

 Oficina(s) Resolutora(s). 
           DIF Estatal 

Paseo de la presa # 89-A c.p 36000 Guanajuato 

 01 (473) 73 533 00 

 Lunes a viernes de 8:00 a 16:00 hrs. 

VII Requisitos de presentación  

 Copias de: curp, credencial de elector  y comprobante de domicilio reciente 

VIII. Datos y documentos específicos que debe contener o se deben adjuntar al trámite 

 Estudio socio-económico extenso hecho por DIF municipal 

IX. Fundamento jurídico del trámite 

Lineamientos y Reglas de Operación del Programa Alimentario para el Ejercicio Fiscal 2012 punto 6 cuotas de 
recuperación. 

X. Plazo de respuesta 30  Días Hábiles  

XI. Costo, en su caso                                                                 De $3.00 A $5.00 por ración diario (lunes a viernes)                                    

XII. Vigencia del trámite                                el apoyo de comedores es mientras esté en funcionamiento por las 
mismas personas beneficiadas 

Observaciones  

Para el apoyo de comedores es necesario hacer el trámite primero por medio de dirección de Dif municipal a 
principios de cada año y tener un espacio apropiado para la utilización del mismo. Además se elabora un padrón 
autorizado por DIF estatal ya que los insumos son proporcionados por el estado. 

 

 



                                                      

 

 

 

 


